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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Fran-

4iftel

del

Pele

Trimestre. . . • 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • • 30 	 Seis meses. . • 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto .del año\corriente . . 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 » 	-
Id. de id. 	 id. de dos años antefriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'617.; »
PAGO ADELANTADO

?die

balo

. Número 266

Artículo

dY 

1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
acentes, Canarias y territorios de Africa suje-

0 a,egislación peninsular, a los veinte días de su
Kia
olulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que.

eina la 
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

(liado).
Artiola 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

bu cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d to dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Usleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
d ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
cteroadiede la provincia, por cuyo- conducto se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.
0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

, Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas a/ pago
de todos los Anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas' resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
' la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per«).
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del impprte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto O
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Nombre del monte.
Termino municipal donde está en-

clavado.
. Clasificación por longileddel es-
parto, de acuerdo con la Orden Mi-

nisterial de 21 de abril.
Coseha probable que se espera

'obtener.
Si la cosecha hubiese sido recogi-

da y -ri-o vendida, deberá, indicarme
los mismos datos sustituyendo la ce-
s 'echa probable por la cantidad de
'esparto seco obtenido.

De la falta de presenta ‘, --a de los
citados datos se' exigirán les respon-
sabilidades a que hubiere lugar.

Aquellos almacenistas, rerreatantc.s
o indusniales que conociesen las
existencias de algún monte cuye
secha no hubiese sido recogida, po-
drán solicitar su explotación, debien-
do indicar los mismos datos.

Mullid, 2 de noviembre de 1948.
—Firma ilegible.

Núm. 4.416

SERVICIO DEL ESPARTO
*tiñiendo resultado desiertas las
astas celebradas por el Ayunta-

felo' de Almansa, para el aprove-
,iimiento del eSiparto procedente
tilos Montes de su propiedad, du-.
ella actual campaña, se pone en
=cimiento de los industrIales ela-
lelores o transformadores, alma-
aisles y rematantes de acuerdo
ella Circular número 2 de este Ser-
le (43. O. del E . de 16 de sep-
labre de 1948), que pueden solid-
elaexplolación y aprovechamien-
bdelos citados montes', que tienen
zafare de 400.000 kilogramos y
tip esparto está clasificado entre
J5 58'Y los 50 centímetros de longi-
sd.
Lastasaciones mínimas y máximas

Idas por ei Distrito Forestal deo
us pondientes son 787 pesetas y
50Tm. en pie respectivamente.
Las solicitudes deben remitirse

Malamente al Servicio del Esparto
(Luisa Fernanda- 6, Madrid), antes
tildía 15 del corriente, indicando

s i guienies datos:
Clase de Industria del solicitante."
Empl azamiento de la misma.
Dzelaración sobre si ha sido o no

ca m pañas anteriores licitador en
13subastas de los citados montes.

ladrid, 2 de noviembre de 1948.
-Firma ilegible.

Diputación Provincial
de Córdoba
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Núm. 4.417
liitiaoaibedi,ielandcoirceuxipa

Circular
ex p iradorandüom eerl o 

P21 adzeol 3cigure-
el E s perto (.B. O. del E.. de

16de Sep tiembre de 1948), Para quea!ei Propietarioss ,

Pudiesen
   

ednea jme noanrt 
Isi b reesmP 

rntticosecha del año actual, se pone
tri conocimiento de los propietarios
qUe en no lo hubieren hecho, qu eiben, com unicar por escrito al cita-
'elSevicio antes del 10 de Noy ierne
be los datos siguientes:

puesto para la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a los fondos de
dicha Comisión hasta , la cantidad
de setenta y tres mil seiscientas cua-
renta - y sete pesetas don diez cén-
timos, • y el resto hasta la cantidad
en que sea adjudicado el reinate,'
con cargo . a fondos provinciales.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por si, se efectuará por el Letrado
de esta D'imitación . don Joaquín de
Velaseo hielera, o por quien haga
sus. veces.

Conforme a lo 'dispuesto en el
apartado a) del artículo primero del
Real Decreto Ley de seis de marzo :
de mil novecientos veinte y nueve,
lo ..1 licitadores tendrán la obliga-
ción de declarar en sus proposicio- •

-nes las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen, dentro de los.11mites
legales, los obreros de cada oficio
y categoría que hayan de ser em-
pleados eh las referidas obras, o se
consignará que se atendrán, res-
pecto a tal extremo, a las disposi-
ciones de los 'organismos que regu-
lan dichos salarios; advirtiéndose
que_ serán desechadas las proposi-
ciones en que si se señalan dichas
remuneraciones mr.nimas, éstas sean •

inferiores a los tipos consignados
por los organismos' competentes.

• También' queda obligado el lici-
tador al abono de todos los im-
puestos creados y que se creen, así
corno el de los anuncios que se pu-
bliquen referentes a estas obras.

Córdoba cuatro de noviembre' de
mil novecientos cuarenta Y ocho.--
EI Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	 N 	

	

mayor -de edad, vecino de 	
	 con domicilio en 	

. 	y cédula perso-•
nal que exhibe al presentar este plie-
go. enterado del anuncio publicado
por la Comisión Administradora del
Impuesto. para la Prevención . del
Paro Obrero, para la contratación
en subasta pública de las Obras 'de-

- reparación de explanación y firme
de los kilóimetros 2 al 2'797 y riego
de betún asfáltico del camino veci-
nal «DE SAN CAYETANO - AL MO-

esta Diputación, a- las doce horas
del día siete del próximo* mes de
diciembre, bajo mi .presidencia.
del señor Vocal- cine haga mis veres
o en quien delegue, asietido de
otro señor Vocal. nombrado al efec-
to por la' Comisión.

El presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, se en-
(s'entran a -disposición de aquellos
di quienes interese, en la Secretaria
41 . ln Excelentísima Diputación,
diininte lbs días y horas hábiles, a
partir de la publicación de este
•anuncio. hasta la víspera del en que
deba terminar la/ presentación ,de,
pliegos para la subasta.

Las, proposiciones se harán en
I , -NegoS cerrados._ que se presenta-
rán en la SecretaKa de esta Corpo-
ración, -o en in Notaría de don Vi-
cente' Flores de Quiñones. Delegado
del Ilustre -Colegio Notarial de ' Se-
villa en esta Capital,' desde el si-
guiente dio en que , aparezca esta
convocatoria, haga el seis de Di-
ciembre, durante las horas de. las
diez a las trece y días hábiles; ex-
tendiéndose en papel de 4'50 pese-
tas,' con arreglo al modelo adjunto,
acompañando la cédula del licita-
dor o documento que acredite su
personalidad a juicio- del receptor
de los pliegos, así como el res-
guardo que acredite haber constituí-
do en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría de fondos pro-
vinciales, -el de cuatro mil doscien-
tas treinta Y cuatro pesetas setenta
céntimos, importe del) . cinco por
ciento (5%) del presupuesto que
sirve de tipo para la subasten, como
fianza provisional. la que se eleva-
rá por el adjudicatario de las obras
hasta la cantidad de ocho mil cua-
trocientas sesenta' y nueve pesetas
con cuarenta y un céntimos, como
fianza definitiva, pudiendo consti-
tuirlas .- en .Cédulas del . Banco de
Crédito Local de España. .

El plazo de eJecución - de las obras
será el de seis meses. contados desde
cl siguiente dfa al en que haga quin-
ce, después de adjudicada definiti-
vamente la subasta; y las unidades
de obra ejecutada se abonarán al
contratista -por medio de certifica-
ciones expedidas per la 'Sección de
Vías y, Obras provinciales y apro-
badas por el señor Presidente de' la
Comisión Administradora del Im-

Núm. 4.445

Comisión Administradora del Impuesto para
' la Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora,
ha acordado anunciar la subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilónietros 2 al
2'797 y riego con betún asfá,ltico
del camino vecinal «DE SAN CA-
YETANO AL MOLINILLO DE* SAN-
SUEÑA» cuyo presupuesto de con-
trata asciende a la cantidad de
OCHENTA Y CUATRO MIL SEIS-
CIENTAS NOVENTA Y CUATRO
PESETAS-CON DIEZ y SEIS CEN-
TIMOS (84.694'16 pesetas). por lo
que •se anuncia la convocatoria para
la misma; conforme al Reglamento
para la contratación de otras y ser-
vicios a cargo de las entidades mu-
nicipales de dos de julio de mil no-
vecientos, veinte y cuatro. de apli-
cación - a l'as Diputaciones por el
Decrete de ocho de Septiembre de.
mil novecientos treinta y dos. •

La. .subasta tendrá lugar .ant -e No-
tario, en el Salón de Sesiones de

Ministerio de Cultura 2024
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SUPERFICIES
Clases

Hectáreas Aleas 'Centiáreas

Unica 	 005 	 89 	 86
1. a 	007 	 87 	 29
2 .. a 	 000 	 91 	 24

Unica 	 003 	 53 	 44
4 a 	 181 	 92 	 60..
2.`1 	882 	 14 	 02
3.° 	 2.253 	 81 	 22
1. a 	505 	 61 	 81
2.* 	 793 	 66 	 22
1. n 	131 	 99 	 77
2.° 	 761 	 12 	 23
3. a 	1.031 	 91 	 33
1.' 	 054 	 06 	 34
2.* 	 109 	 32 	 71

Unica 	 013 	 20 	 14
Unica 	 142	 01 	 12
Unica 	 031 	 49 	 89

	423 	 42 	 54
2:° 	 1.735 	 89 	 813a 	 1.678 	 48 	 40
4. a 	394 	 36 	 22

Unica 	 000 	 31 	 99
Ubica 	 101 	 35 	 08
Unica 	 000 	 70 	 99

1.' 	 283 	 95 	 09
2 . 	 982 	 31 	 01
3. a 	1.240 	 73 	 94
L a 	 033 	 19 	 18
2. a 	368 	 79 	 33
V 	 418 	 45 	 96
- 	 023 	 46 	 23

2
	 BOLETIN OFICIAL

LINILLO DE SANSUESIA», asú como
del presupuesto y pliego de condi-
ciones que han de regir en la refe-
rida subasta y en la ejecución de
las obras dichas, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de
	 (en 	 letrit.

(.1 á  peletael 	
	 céntimos, acompañando el
documento que acredita haber
constituido el depósito de cuatro
mil doscientas treinta y cuatro pe-
setas con setenta 'céntimos, importe
del cinco por Ciento .del presupues-
to que sirve •de tipo para la subasta
y con el compromiso de abonar a

• los obreros empleados en dichas
obras las remuneraciones mínimas

. fijadas por los organmos compe-
tentes, o que puedan fijarse por los
mismos, de acuerdo con lo que se.
diSpone en el Real Decreto Ley de
seis de marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

- (Fecha y firma. del proponente).
(Si se deseae pueden fijarse las

remuneraCiones mínimas que se
abonarán a los obreeosi, en rela-
ción adjunta a la proposieión; de-
biendo consignar en la misina, que
no se trabajtarán horas extraordi-
narias, en el caso de que no se de-
terminen los salarios que han de
abonarse leer ellas).

CULTIVOS

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego notia 	
Cereal riego. 	 . 	
Cereal. 	  •
Cereal. 	
Cereal. 	
Cereal rozas 	
Cereal rozas 	
Olivar 	
Olivar 	
Oler... 	..
Viña 	
Viña 	
Olivar y viña 	
Cereal y olivar 	
Encina r 	
Cereel encinar 	
Cereal encinar 	
Cereal encinar.	
Cereal enciner 	
Alameda 	
Alcornocal 	
Pinar 	
Monte bajo 	
Monte bajo 	
Monte bajó 	
Pastizal. 	
Pastizal 	
Pastizel. 	
rnproductivo, casas, etc 	

TOTAL

MINLSTER10 DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.446

Plazo para declaración ,y entrega

de cosecha de mauz

Los agricultores de la provincia
que hayan tenido sembrada superfi-
cie alguna de maiz en la presente
empaña, tanto de secano como re-

gadío, deberán presentar el segundo
tiempo de declaración ante las Juntas

Agrícolas Locales, antes del día 12
de noviembre corriente, haciendo in-
dicación de la cosecha obtenida y
reservas para siembras y cambio por
harina para panificar.

Las cantidades sobrantes una vez
hechas las reservas indicadas, debe-
rán entregarlas en los almacenes del
.3. N. T. antes del día 20 del corrien-
te, considerando ilegal la tenencia de
maiz una vez transcurrido dicho

plazo.
Córdoba 4 de noviembre de 1948.

- El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Delegación de Industria
DE L!.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.252

Cumplidos los trámites regla'men-
tallos en el expediente promovido
por don Antonio Herruzo Marios
solicitando autorización para el
tendido de 'un ramal de línea eléc-
trica.

Zeta Delegación de Industrie,
* conformidad eon las atribucin-
.teee que le satán conferidas por la
Orden Ministeriel de doce de Sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ba y nueve e instrucciones gene-
rales • recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuello-:

Autorizar a:- don Antonio Herruzo
Martos, la instalación de una 'alee
de transportes de energía eléotrica,
trifásica, a 5.000 V. de 120 m. de
longitud, que derivará de la exis-
_lente desde. el "Cortijo Pajares" al
transformador) núm. 1 de la finca -
"Torre de Pajares" propiedad ,del
peticionario y terminará en un
transforiríador de 20 K. V. A. de
4.750+5%1220-127 V. que se ee-
tablecerá en la .caseta de transfor-
mación a construir en la finca "To-
rre de Pajetres" del término de Mon-
toro, propiedad del peticionario,
con destino a- fuerza motriz y alum-
brado, con arreglo a las condicio-
nes generales fijadas en la n'icen
11. a de la O. M. de 12-9-39 y a las
especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de tres meses con •
tados a partir de la efecha de le
publicación de esta resolución en
si BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Segunda. Por esta DelegeolCu

de Industria se comprobará 41 en
el detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
eondiciones fijadas en los Regle-
mento, especiales que rigen el
Servicio de Electricidad, efec-
tuando una ves construida la linea
las comprobaciones necesarias
por lo que afecta a las circune-
tanclas expuestas y con relación a
la seguridad pública, de la forme
sefialada en las disposiciones nri-
rentes.

Tercera. .Una vea terminadas
las instalaciones e. que la presente
autorización se reitere y con ante-
rioridad a tu utilización, queda
obligado el peticionario a solio14
toar da esta Delegación la preste-

elón del suministro de energlit
alictrica, quien autorizará este
lo aplazare, de acuerdo con la dis.
ponibilidad de energía del mo-

1mento.
La Administración se reserva

el derecho de dejar sin efecto lo
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y dei.
muestre el incumplimiento de
cualquiera de ' las condiciones im-

puestas o por la existen,pia de
•cualquier declaración maliciosa n

Inexacta. contenida en los datos que

deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas seirunda a quinta, ambas

inclusive, de la citada disposición
•IlLinisteriaL

Dios guarde a Vd. muchos ellos.
Córdoba treinta de Agosto de mil

novecientos cuarenta y ocho.—EI
Ingeniero Jefe, Firma ilegible.

Sr. D. Antonio Herruio Martos.—
CORDOBA.

Juntas Mullicipalus del C enso

ZUHEROS

Núm. 4.44-2

Don Manuel Calles Pér
rio de la Junta munid
so Electoral de esta
ros.
Certifico: Que esta

pal en sesión celebrada
mes en curso, designó
gos de Presidentes, Ad
plentes res p ectivos, d
electorales, que han de
próximas eleeciones n
los señores que a co
relacionan, en cumpli
que dispone el artículo'
to del Ministerio de la
de 30 de septiembre pa

designación se ha efe
forma y por el proce
establecen los párrafos
citado artículo 26, ch
referencia.

Sección prim
Presidente, don Me

Zafra; suplente, don Al
ro Romero.

Adjuntos, don Anton
Vida y don losé Fern z

Suplentes, don Zoilo
don Manuel Poyato Po

Sección segu

Presidente, don Dor
Jiménez; suplente, don
to Luna.

Adjuntos, don Anton
mero y don Francisco

Suplentes, don N
Arroyo y don Gabriel
n'Osa.
• y para que *conste y
celentisimo Sr. Gober
esta provincia, para su
el BOLETIN OFICIAL
expido la presente en
de octubre de 1948.-1
José Camacho.- El Si
nuel Calles.

LUQUE

8

acta de la se
designación

os y Sople>
Mesas delas

de este térrni.
eleccionesdt

entación
•

Murin"Secree

ici p al del Ce
término,
•e las aciasdi

en el Corri

limtd, se halls
residentes
pectivos de les
e litera1men11

a 29 de OP

3 hora de [85

citación en
ß aft fCul°5 1

de Ag°5i°
sesión públia

el luzgdd0 105
don Eduard°
es don Miguel

DELEGACION DE HACIENDA

31 113 DE [11111SHO DE Lt RIQUEZA IZA
PROVINCIA DE CORDOBA

NUMEPO 4. 4 2 1 

Resumen calificativo y clasificalivo de superficies del tmino municipal
de VILLANUEVA DEL PEY, corno resultado de la Revisión del Catastro,
aprobado por la Jefatura provincial del Servicio.

14.596 00 	 00

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Propiedasles y Contribución Territorial, den-
tro del plazo de quince días hábiles.

Córdoba a 4 de Noviembre de 1948.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. Pedreza.

eZ, Secreta.
Pal del cen.
ulla de Zuhe.

Junta munkt,
el día 27de

Para los car.
j untos y h.
e las meses
actuar enlas

n t i nuación se
miento, de lo
26 del Deerc.

Gobernación

sedo, y cuya
ctuado en la
dirrienio que

2.vy 3. 0 del
>I Decreto de

era
inuel Poyalo
itonio Rome-

-
lo Fernández
indez Zara,
León lIclés y
yato.
nda

ningo Muñoz
Ramón Puya-

o Peyoln
Llclés Trillo.

(lanuel Zafra
Zapata Espi-

remitir al Ex

nader Civil de
inserción en
de la misma,
Zuheros a 19

II Presidente,
cretario, Me-

Núm. 4.44

Copia certificada de
sión celebrada para
de Presidentes, Adjunt
tes respectivos de las
Secciones electorales
no municipal, para las
Concejales de repres
liar.
Don Fernando Ruiz

tario de la Junta mun
so electoral de este
Certifico: Que erer

las sesiones celebrada
te año, por la referida
la de designación de
juntos y suplentes resi
Mesas electorale s, qt

dice así:

En la villa de Luque
bre de 1948; siendo I,
doce y treinta y previa
forma que disponen k
y 17 de la Ley de 8
1907, se reunieron en

en el local Audiencia d

señores Presidente
Baena Burgos y Vocal

Pre
kfi
h,

Adj

kco;

Su]
D;az

Ministerio de Cultura 2024



wiz c
añete, don Carlos Cruz

(en Casimir° Pérez Cañete,
(re."

latilde Fernández Alferez,

on
steuyen la totalidad de la

c
1,'‘• nninicipal del Censo Electoral,
O
l oteeto de proceder, en confor-

lo' dispuesto en el artículo

igi
tientes del.Decreto de 30 de

ns lee de 1948, a la designación
giO4
!iptesitentes, Adjuntos y Suplentes

opteivos de las Mesas electorales
asSecciones de este término mu-
oe, para las elecciones de Con-
me de representación familiar

e han de tener lugar el -día 21 del

00 mes de noviembre.
»le* la sesión, procedió la Jun-

verifica r la designación de que
goa, efectuand o conforme se de-
clina ni el artículo 26 del mencio-

do Decreto, el sorteo de las co-

!ricspo lentes listas de electoresa
.leueslos afectos a los gruposeN),

j? Jet artículo 23, y en su virtud

¡junta acordó quedaban designa-

en este acto para dichos cargos

lielec ores que a continuación se

Sección primera

Presidente, don . Juan López Ca-

;suplente, don Manuel Poyato
ielã

Mitin os, don Antonio-Jurado Ji-
!tez y don Rafael Marzo Martos.
Suplentes,  don Modesto Molina

tedio y don Rafael Navas Arjona.
Sección segunda'

ente, don Manuel León Lb.
lente, don Francisco Miran-

ros, don Eloy Marzo Martos
an Luque Moral.
ites, don Pablo Moreno Ji-
don Agustín Navas Aijona.

Sección tercera

Presidente, don Valentín Jiménez
hile suplente, don José fiaría
lzeue
Adjuntos -don Francisco Marín
bilaz y don Antonio Ordoñez Ro-

Su plentes, don Tren cisco Poyafo
41ba y don Francisco Ortis Ra-
en,

Sección cuarta
Presidente, don Paulino Miñana

Cetro; suplente, don Antonio (Mi-
el Briceño.

Adiuntos, don losé Pérez Arrebola
elon Paulino Castro López.

Sup lentes, don Francisco Ramírez
" illd y don Francisco Ontiveros

lada

Sección quinta
Presiiente, den 1w0 Navarro Ro-

Sup lente, don Francisco 1.
Piret Carl ele.Adjunto s, don Rafael López Ca-
Inliydon Juan Jurado Alcaraz.
Sdpiente ) don Telesforo Porras

Y don José León López.
Sección sexta

Ptesid
g . SUP

bLara

Adiun

ton ju
Suple

itez y

Presidente don Rafael Membieldee
; sup lente, don Luis Ordo-te graare

lios, don Antonio Rabadánmeos„ .,

Supl entes
Y uo n Antonio Molina Vida.
 , A ntonio de la Torre„
dort Luis Ortiz Casta o.
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Sección séptima
Presidente, don Antonio Luque

León; suplente, don Francisco Mar-
fil Marchena.

Adjuntos, Manuel Martos Mala-
gón y don Antonio Jiménez Velera.

Suplentes, don Juan D. Pérez Ca-
flete y don Francisco Ontiveros
Luque.

Sección octava
Presidente. don Antonio Ortiz Be-

rea y don Gregorio Pérez Barea.
Adjuntos, don Antonio Lucena

Montoro y don Agustín Malagán
Molina.

Suplentes, don Teodoro Moral
Alba y don Ramón Rodríguez Agui-
lera.

Por último, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 28 del De-
creto de 30 de septiembre de 1948,
se acordó publicar por edicto, en el
tablón de anuncios, el resultado, de
las anteriores designaciones y que
se comunique a los interesados, me-
diante oficio, haber sido nombrados
para los cargos que se indicen.

Y se dió por terminado el acto, ex-
tendiendo yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico. -
E. baena. - Miguel Pérez. Carlos
Cruz T. -Casimiro Pérez.- Matilde
Fernández.- Fernando Ruiz.- Ru-
bricados.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste y
a los efectos acordados, la extiendo
por orden y Con el visto bueno del
Sr. Presidente en Luque a veinte y
nueve de octubre de 1948. Fernan-
do Ruiz.- -V.° 13.°: El Presidente
de la Junta Municipal del Censo
electoral, E. Burla.

MONTORO

Núm. 4.449

Don Pedro Criado e Isasa, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so Electoral.
Certifico: Que en legajo- corres-

pondiente en dende se archivan las
actal que celebra esta Junta,- apa-
rece una con fecha 20 , del pagado
mes, en la que han quedado desig-
nados. los Presidentes y Adjuntos .de
las Mesas Electorales, ?en cumpli-
miento de lo que preceptúan los ar-
tículos 25 al 28 del Decreto de 30
de sept'embre último y que son. los
siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera

Presidente, den Arcadio Luque
Henares.

Suplente. don Roque' Sánchez
Cano.,

Adjunto primero, den Antonio Lu-
cena Pérez.

Suplente, don Francisco Madue-
fio Maduerio.

Adjunto segundo. don Manuel
Mohedo Can,ales. -

Suplente, don Pedro Rodríguez
Sánchez.

, Sección segunda

4'residente, don Antonio Romero
Navas.

Suplente, don Miguel Rontene
Nävas.

Adjunto primero, don Juan Garca
Cano.

Suplente. don Juan García Es-
parza.

Adjunto segundo, • don Lorenzo
García Moreno.

Suplente,. don Pedro Hidalgo, Ro-
dríguez.

•Sección tercera
Presidente, don José Moreno

Sánchez.
Suplenie, don José Padilla Ca-

brera.
Adjunto primero, don Juan Anto-

nio Esparza Delgado.
Suplente, don Pedro Expósito Ca-

ballero.
. Adjunto segundo, don 'Sebastián
Leal Cepas.

Suplente, don Pedro Leal Lara.
Seción cuarta

Presidente, don Antonio Sánchez
Maduerio.

Suplente, , don Miguel Soriano
Laie.

Adjunto primero, don Pedro Za-
mora Durán.

Suplente, don Domingo Cerezo
Ramos. 	 •

Adjunto segundo, don bien Ruiz
Aparicio.

Suplente, don Francisco Ruiz Za-
mora,.

DISTRITO SEGUNDO
Seción primera

Presidente, don Rafael Bellido
Fresco.

Suplente, don Pedro Cariadilla
Cearefe.

Adiemto primero, don Francigcco
Serrano Mora.

Sunlente, don José Arroyo' Ola ya.
Adjunto segundo, don Antonio

-Ma rluerio Carrasco.
:Suplente. don Diego Perla Bollero.

Sección segunda.
Presidente, _ don Pedro Carpio

Alba.
Simiente. don José García Bueno.
Adjunto primero, don Francisco

Romas Sánchez.
Suplente, don Juan Antonio Sán-

chez Villeverde.
Adjunto segundo,- don Ildefonso

Ciihello Fernández.
Suplente. don Francisco Cepas

Cerezo.
Sección tercera

Presidente, don Jerónimo Caballe-
ro Soriano.

'Suplente. don Juan José Fimia
Zorro. -

Adjunto nrimero, don Manuel Fi-
min 1Ndueño.

Suplente. don Antrinio • Garcia
Lara.

Adjunto segundo, don Pedro Ca-
pet Castilla.

;Suplente, don Muden González
Lara.

DISTRITO TERCERO

Sección primera
Presidente, don Francisco Pérez

Rodríguez.
Suplente. 'don Rafael Rivas Se-

rrano.
Adjunto primero, don Matías Be-

jarano Serrano.
, Suplente, don Doroteo Fernández
López.

Ad'iinto segundo, don Antonio
Ruiz Cortés.
• Suplente, don Francisco Baena

Prado.
Sección segunda

Presidente, don Manuel Ruiz La-
gunas.

Suplente, don Bartolomé Sánchez
Baena.

Adjunto primero, D. Rafael Ayllón
Benitez.

Suplente, don José María Diez Ca-
denas.

Adjunto segundo, don Antonio
Torres Díaz.

Suplente, don Francisco Criado
MoiedeS.

¡Sección 'tercera
Presidente, don Juan Benítez Ca-

nales.
Suplente, don Antonio Lara Cano.
Adjunto, primero, don Manuel

Márquez de las Heras.
Suplente, don Miguel Palomino

Moya.
Adjunto segundo, don José Nota-

rio Romero.
Suplente, D. Pedro Romero Ayala'.

Sección cuarta
Presidente, don Felipe Pérez Mo-

rillo.-
Suplente, don Diego Villarejo:

Gómez.
Adjunto, primero, don Manuel Ca-

zarla Soriano.
Suplente, don José Cobo
Adjurito segundo, don

Collado Cenacho.
Suplente, don Manuel Higuera

Olaya.
Sección quinta

Presidente, don' José de la Coba,
Luque: 	 •

jSuplente, don Pedro Majuelo
`García.

Adjunto primero, don Juan Calero
Madi:leño.

suplente, don Juan Antonio Cale-
ro Parras.

Adjunto segundo, don Luis Nava-
rro Criado.

Suplente, don Joaquín Quintana
Cal anchez.

DISTRITO CUARTO
Sección primera

Presidente, clon Miguel Carbonell
Muñoz.

Suplente, don Francisco Jurado
López.

Adjunto primero, don Diego Gata-
er.a Pedrero.

Suplente, •don Francisco Cachine-
ro Bueno.

Adjunto segundo, clon Juan José
Ruiz López.

eplente, don Antonio Calero'
Zorro. 

Sección segunda
Presidente, don Benito Díaz Jun-

cal.
Suplente, don Rafael Maduefici

Guerrero.
Adjürito Primero, don Miguel Car-

pintero Cachinero.
Suplente, don Roque Criado See

rrano. , 	 .
;Adjunto segundo, don Juan Ra-

mas Esqueta. 	 .
, Suplente, don Juan Belmonte Gar-
cía.

Sección .tercera
Presidente, don Juan Coronado

Moreno. 	 —
Suplente, don Manuel Garrido

Torres. -
Adjunto primero, dore Ildefonso

Castellano Llanos.
Suplente, don Bartolomé Galán

Gálvez. 	 -
Adjunto segundo, ,don Juan José

Palma Valle.
Suplente, don Mete° Aguilar

Criado.
. . y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, ,expido el presente visado y se-

{

liado en Montoro a 3 de noviembre
de 1948.—Pedro Criado.—V.° Be: El

-Presidente, Firma ilegible.

Cobo.
Antonio

4 --
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Ayuntamientos
. CORDOBA

e 	 Núm. 4.399
CEMENTERIOS

Transcurrido el plazo de ocupa-
cióri de las sepulturas de adultos del
cuadro denominado Virgen de los
Dolores del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud, número del 1
al 40 ambos inclusive, se hace pú-
blico, con el fin 'de que los femilia-
res o personas interesadas que de-
seen renovar aquellas, puedan veri-
ficarlo en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia; en el Negociado corres-
pondiente de la Secretaría Municipal
durante las horas laborables.

Córdoba 2 de noviembre de
1948. El Alcalde, Rafael Salinas
Anchelerga.

VALSEQUILLO

Núm. 4.398

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formada la Matrícula de la

Contribuc i ón Industrial, de Comer-
cioy Profesiones, para el próximo
ejercicio de 1949, queda expuesta al
público, por plazo de diez días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
a fin de que dentro de expresado
plazo pueda ser examinada por los
contribuyentes en ella comprendidos
y formular en su contra las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Va lsequillo a 2 de noviembre de
1948.- El Alcalde, Pedro Marouino.

ESPEJO

Núm. 4.426

Copia de la Plantilla de personal
Administrativo y Subalterno de este
Ayuntamiento, que ha sidö aprobada
Por la Comisión Gestora Municipal,
en su sesión ordinaria del día dos de
octubre de/ corriente año, y que se
publica en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en cumelimiento de lo
dispuesto en el párrafo tercero del'
apartado I.° de la Orden de 30 de'

e 	 octubre de 1939:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

I Oficial Mayor.
1 Oficial primero.
I Oficial. segundo.
I Oficial tercero.
1 Administrador de Rentas y Exac-

ciones Municpaales.
2 AuxiliareS primeros.
2 Auxiliares segundos.

. 2 Auxiliares terceros.

PERSONAL SUBALTERNO Y GUARDIA

MUNICIPAL

Primero. Subalternos de Vigilan-
cia, 1 Jefe.

a) Guardia Municipal o Policía
Urbana, 1 Sub-Jefe y 3 Guardias.

b) Guardia municipal nocturno o
sereno, 2.

Segundo. Suballernos de Mata-
dero:

a) Matarife municipal, 1'.
Tercero. . Subalternos de Ofici-

e/as:
a) Conserje-Ordenanza y Voz

Pública, I.

Cuarto. Subalternos de Rentas y
Exacciones municipales:

a) Vigilante de arbitrios en ge-
neral, I.

Quinto. Subalternos de limpieza
, pública.

a) Barrenderos, I.
*Sexto. Subalternos de Cemente-

rio:
a) Conserje-Sepulturero, 1.
Espejo a 4 de Noviembre de 1948.

-El Alcalde, A. Lucena.

LA GRANJUELA

Núm. 4.430

Don Escolástico Gallego' Rueda,
Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Granjuela
(Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento el Presupuesto Muni-
cipal Ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1949, asi como las orde-
nanzas que a continución se indican
que regirán a partir del mismo ejer-
cicio, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince citas hábi-
les, para que sean examinados por
cuantas 'personas lo deseen y pue-
dan formular las reclamaciones que
estimen convenientes.

ORDENANZAS DE NUEVA CREACIÓN

Licencias para conetrucciones.
Desagües de canalones en la vía

pública.
Ocupación de la vía pública con

escombros.
Ventanas salientes.
Tránsito de animales por la vía

pública.
Granjuela a 29 de octubre de 1948.

-Firma ilegible.

CARDEFIA

Núm. 4.431

Don Miguel Redondo Vélez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta yilla de Cardefia (Córdoba).
Hago saber: Que aprobado por la

Corporación Municipal de mi Presi-
dencia, el presupuesto municipal or-
dinario que ha de regir la vida eco-
nómica de este Ayuntamiento, para
el próximo ejercicio de 1949, se ha-
llará expuesta al público con loS do-
cumentos de su justificación, en la
Secretaría municipal, por término de
quince días hábiles, contados a par-
tir de la públicación del presente
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia, día siguiente, a fin de
que pueda ser el mismo examinado
por cuantos en el mismo tengan in-
terés.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante el Ilmo. señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia, las reclama-
ciones que se estimen oportunas
por quien tenga personalidad para
interponerlas de acuerdo con el ahí-
culo 228 del Decreto Ordenador de
las Haciendas Locales y por los mo-
tivos que el artículo 229 del citado
Decreto ' establece.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos antedi-
chos.

Dado en estas Casas Consistoria-
les de Cardefia, a 3 de noviembre de
1948.- Miguel Redondo.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.432
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de -Fuente la Lanuha ( Cór
doba), hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

el Ayutamiento, el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1949, queda expuesto al
púbico en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo' deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término mu-
nicipal y demás entidades enumera-
das en el artículo 228 de la Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales, aprobada por Decreto de
25 de enero de 1946, las reclamacio-
nes que crean convenientes por los
motivos expresados en el artículo
229 del citado Cuerpo legal.

Fuente la Lancha a 30 de octubre
de 1948.- Eulogio Plaza.

MONTEMAYOR

Núm. 4.433
Don Juan Ruiz Sanchez, Recaudador.

de impuestos municipales de este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en el vigente Estatuto de

Recaudación, la cobranza en perío-
do voluntario de los arbitrios de:
Carnes en el Extrarradio, Desagüe
de canalones, vigilancia de estable-
cimientos, tránsito de animales do-
mésticos, inspección de motores,
placas y patentes y rodaje o arrastre
de vehículos, corrrespondientes al
4.° trimestre del año actual, dará co-
mienzo el próximo mes de noviem-
bre en la oficina de la Administra-
ción de arbitrios, debiendo hacer
constar apara conocimiento de los
contribuyentes, que hasta el día diez
de diciembre y durante las horas re-
glamentarias de oficina, podrán sa-
tisfacer sus cuotas y que pasado di-
cho plazo incurren en el apremio de(

20 por 100, sin otra notificación que
el presente edicto, cuyo recargo que-
dará reducido al 10 por 100 si el pa-
go lo efectuan del 21 al final del ci-
tado mes de diciembre.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Montemayor a 30 de Octubre de
1948. - Juan Ruiz Sánchez.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.435
El Alcalde de esta villa de San Se-

bastián de los Ballesteros, hace
saber:
Que formada -la Matrícula de la

Contribución Industrial y de Comer-
cio, para el próximo ejercicio de
1949, queda expuesta al público por
plazo de diez días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a fin de .que
ere expresado plazo pueda ser exa-
minada por los contribuyentes en
ella comprendidos y formular en su
contra las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

San Sebastián de los Ballesteros
a 29 de octubre de 1948.- El Alcal-
de; Miguel Berni.

VILLAHARTA
Núm.'4.434

-Don Carlos D oval Gala nE dödli
rdel4cioeabnelaud
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de que pueda ser exam

sentar las reclamaciones
meLno pertinentes.

1948.- El Alcalde, C. Doval.

IZNAJAR

Núm. 4.437
El Alcalde Iználar, hace saber:

Que confeccionadas las listas co-
bratorias de la Contribución Púsiica
de este término municipal, que han
de regir en el próximo ejercicio de 1 PI
1949, quedan ex p uestas al público
en la Secretaria Municipal p or el
plazo reglamentario de ocho días y
horas hábiles de oficina, con el
de que los contribuyentes com pren-
didos en las mismas puedan exaini.
narlos y aducir las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Iznájar 2 de noviembre de 1948.-
Francisco Delgado.

JUZGAU
POSADAS

Núm. 4.450
Don Valentin Lozano Sánchez, Juan

de Primera Instancia de Posadas
y su partido.
Por virtud del presente"edicto,la

go saber: Que en este Juzgado st

tramitan autos de menor cuantía,

promovidos pór don José ,Gómez
Martínez, en nombre y represent a

-ción de doña Gertrudis de la Torre
López, vecina de Palma ál Río,
contra José Pérez Romeo -o susle

gítimos sucesores, que tuvo sudo-
micilio en Palma del Río, para (1112
se tenga por bien hecha la CO'

signación de once mil trescientas
cuarenta pesetas y extinguida nie'
diante ella la obligación princi pal Y

la de los cinco años últimos de nie'

reses, decretando' en consecuencia a

dn eomlabhrei
hipoteca

caaca careedrogrolad:driecuedlaocirócionn

el Registro de la propiedad Por
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Valentín Lozano.- El Secretario°

cidental, José Giménez. 
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